
Chiriguaná – Cesar, 08 de febrero de 2022 

 

 

Señora 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

E.S.D. 

 

PROCESO 
Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

RADICACIÓN 
201784089001-2021-00132-00 

 

PARTE DEMANDANTE Miguel jerónimo Mejía Torres, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 77.105.336 de Chiriguaná- Cesar 

PARTE DEMANDADA Álvaro Enrique Camacho Parra, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.064.786.565.  

 

 

 

Cordial saludo. 

 

 

Asunto: Solicitud de regulación de medida cautelar  

 

 

El suscrito, NESTOR ALFONSO MEJIA CAMACHO, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 

Chiriguaná, identificado con cedula de ciudadanía N° 1064.800.250 expedida en el municipio de 

Chiriguaná – Cesar, y con tarjeta profesional N° 323 740 expedida por el consejo superior de la 

judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada, señor ALVARO 

ENRIQUE CAMACHO PARRA, solicito con el presente escrito la regulación de las medidas cautelares 

impuestas a mi representado mediante auto N°485 del 15 de julio de 2021, con el decreto de 

embargo y retención de los honorarios y/o remanentes que tuviese o llegase a tener a su favor mi 

representado en la alcaldía municipal de Chiriguaná. 

 

La anterior solicitud se hace teniendo en cuenta que la medida impuesta se torna excesiva y 

trasgrede los derechos fundamentales de mi representado, tales como, el mínimo vital y la vida 

digna, puesto que mi defendido solo cuenta con dichos ingresos para su subsistencia, 

adicionalmente la corte constitucional ha manifestado en sus pronunciamientos la improcedencia 

de embargar los honorarios de un contratista, siempre y cuando constituya su único medio de 

subsistencia. 

 

La Corte Constitucional, en la sentencia T-725 de 2014, consideró que las medidas cautelares buscan 

asegurar el pago de una obligación, pero que deben hacerse efectivas amparando los derechos 

fundamentales al mínimo vital y la vida digna: 

 

  



 

“…De esta manera, si bien es cierto que no se debe presumir la afectación al mínimo vital del 

contratista con ocasión del embargo de sus honorarios, cuando este acredita siquiera sumariamente 

que esta es su única fuente de ingresos, se debe (i) evitar el embargo total o parcial de dicha 

acreencia cuando es inferior al salario mínimo legal mensual vigente; (ii) restringir el embargo hasta 

la quinta parte del monto que excede el salario mínimo, y (iii) permitir el embargo de hasta el 

cincuenta por ciento (50%) de los honorarios únicamente cuando se busca el pago de deudas 

contraídas con cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se 

deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil…Dando aplicación a esta 

regla, diferentes Salas de Revisión de esta Corporación han hecho extensiva la protección del salario 

del trabajador a los honorarios de los contratistas cuando su sostenimiento económico depende 

directamente del pago de dicha prestación.  

 

Así, por ejemplo, en la Sentencia T-309 de 2006 se consideró que el embargo del cien por ciento 

(100%) de los honorarios de una persona vulneraba su derecho fundamental al mínimo vital pues 

de estos dependía su sostenimiento y el de todo su núcleo familiar. A este respecto, señaló: 

 

  

 

“Si bien resulta razonable, en abstracto, no hacer extensivas las normas laborales que restringen el 

porcentaje en que puede ser embargado el salario de un trabajador, al caso del embargo de 

honorarios que se perciben como retribución de un contrato de prestación de servicios, el juez no 

puede dejar de lado las circunstancias concretas del asunto sometido a su juicio, so pena de tomar 

una decisión que resulte desproporcionada y, en consecuencia, lesione los derechos fundamentales 

de las partes. Esto fue lo que ocurrió en el presente asunto, pues la peticionaria se encontraba, al 

momento del decreto del embargo del 100% de sus honorarios, como responsable exclusiva de la 

subsistencia de su núcleo familiar conformado por su esposo y sus dos hijos menores de edad, en 

tanto su esposo se encontraba desempleado. Entonces, se reitera, no era válido a la luz de los 

principios constitucionales, embargar la totalidad de los ingresos mensuales con los que contaba 

una familia para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, educación, servicios 

públicos domiciliarios, etc. Ello es así, en consideración a que, en un Estado Social de Derecho, las 

autoridades públicas deben propender por la protección de los derechos de los administrados, sin 

que estos se vean en la necesidad de acudir a la acción de tutela por la vulneración de estos 

derechos.” 

 

 

Posteriormente, en la Sentencia T-788 de 2013, la Sala Tercera de Revisión se ocupó del caso de una 

contratista a la que, por no haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones tributarias, sus 

honorarios le fueron embargados en un proceso administrativo de cobro iniciado por la DIAN. A 

pesar de constatar que el juez que decretó la medida cautelar respetó las restricciones legales 

relacionadas, encontró que este no tuvo en cuenta que los honorarios embargados representaban 

la única fuente de sostenimiento del núcleo familiar de la actora y, por ende, vulneró su derecho 

fundamental al mínimo vital. Al abordar el caso concreto, señaló lo siguiente: 

 



  

 

  

 

“Si bien tanto el salario como los honorarios buscan retribuir el trabajo realizado, se diferencian en 

que el primero se enmarca en una relación contractual en la que existe subordinación y exclusividad, 

elementos que no se presentan en los segundos; en ese orden, desde una perspectiva lógica estas 

dos clases de remuneraciones son asimilables para efectos de la aplicación de restricciones al decreto 

de medidas cautelares, cuando una persona perciba honorarios producto de un único contrato del 

cual derive su subsistencia y agote la totalidad de su tiempo en el desarrollo de éste, pues las 

consecuencias del embargo de su fuente de ingresos serían equivalentes a los perjuicios que sufrí[ría] 

un trabajador si fuera afectado su salario. En resumen, en los eventos en los que se decrete el 

embargo de honorarios, y estos puedan ser asimilables al salario, el ciudadano afectado puede 

acudir ante la autoridad pública y colocar de presente su situación, la cual deberá ser atendida y 

resuelta teniendo en cuenta si la medida cautelar vulnera sus derechos fundamentales, debiéndose 

limitar o levantar según sea el caso, ya sea aplicando una excepción de inconstitucionalidad, 

conforme al Artículo 4 superior, o una analogía legal…” 

 

Se hace extensiva la protección salarial a los contratistas, sí se trata del único ingreso, ya que los 

perjuicios serían equivalentes a los de un trabajador que le embarguen el salario mínimo.  

 

 Por ultimo manifestamos señor juez que como consecuencia de la retención del 100% de los 

honorarios producto de la prestación del servicio de mi representado, ha constituido un aumento 

significativo de los pasivos del mismo, puesto que no cuenta con los medios para sufragarlos. 

 

 

Atentamente 

 

 

 
NESTOR ALFONSO MEJIA CAMACHO    

C.C. 1064.800.250 

T.P. 323740 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 



 


